
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                               CONSTANCIA: La ejecutoria de la providencia de 
fecha mayo 30 de 2023, transcurrió los días 1- 2 y 5 de junio, con 
pronunciamiento de la parte ejecutante. INHABILES: 3 y 4 de junio. A 
Despacho 
 
                                         CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                      Secretaria   
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Junio ocho (8) de dos 
mil veintitrés (2023). Rad. Rad. 2023/0147 
 
                                  Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 465 del CGP, 
dispone el Despacho autorizar a dicha entidad para que continúe con el 
trámite del proceso que allí se adelanta en contra de la  CENTRAL DE 
SACRIFICIO DE RISARALDA SA, GUAYABITO CSR SA. GUAYABITO 
(N.I.T 900.256.703-3) y en el evento que se llegue a subastar el predio 
objeto de medida cautelar, cancele las acreencias pertinentes respectando 
la prelación legal que establece la ley. 
 
                                 De otra parte, respecto de la petición que hace la 
apoderada judicial de la entidad demandante el 6 de los corrientes mes y 
año, referente a que se deben tener en cuenta otros procesos que cursan 
contra la misma entidad en diferentes Juzgados, el Despacho solo es 
competente para hacerle saber a la Dian sobre la prelación legal de la 
presente ejecución (Art. 465 CGP), en los demás procesos deberá mediar 
solicitud expresa en el mismo sentido por parte de la interesada en cada 
uno de los referidos trámites y será el Juez que conozca de éstos quien 
decida lo pertinente. 
  
                                  Se requiere a la apoderada demandante para que 
notifique a la parte ejecutada, pues solo después de que se emita el auto 
de seguir adelante la ejecución, de ser el caso, y exista liquidación del 
crédito en firme puede solicitarse a la DIAN la entrega de dineros 
producto del remate. (Art. 465 del CGP) 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
            Juez  
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